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oicíín H ®f i c l a l 
SUSCRIPCIONES 

Avuntamientos. . . . SO pías, año 
particulares. . . . . '45 ..» 
Juntas vecinales,y Juzga-_ 

dos municipales . . 35 » » 

OE L A ¥ EO V I N C I A D E L E O N 
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Edictos dé Juzgados de 1.a ins
tan cía y anuncios de todas 
clases, línea. ,. , . . 0,75 pts 

Edictos de juzgados munici
pales . • 0 40 » 

G O B I E R N O CIVIL D E L A J^ROVINCIA D E L E O N 

lección Provincial de Administración Local 
A los efectos de poder curaplimentar, por la Sección Provincia l de Admin i s t r ac ión 'Loca l , la Orden del Ministerio de la G o 

bernación de 8 del corriente, publicada en e l ,«Bole t ín Oficial del Es tado» del 6-, y en el de la provincia del 25, se r emi t i r á por 
los Ayuntamieutos de la p r o v i n á i a r a dicha Secc ión , en un plazo, que no excederá de 20 días, desde la publicación de esta 
Circt^lar, la estadística de l a l iqu idac ión de los presupuestos d e L a ñ j 1939, y la de la deuda-municipal y existencia en Caja 
en31 de Diciembre.del referido año , a jus tándose a jos modelos que a cont inuación se- publican, y a t e m p e r á n d o s e a las nor
mas que en los mismos se dan. -v ' • • • • . . ' 1 . 

Encarezco a los Secretarios e Interventores de esta provincia, el mayor celo en el cumplimiento de este servicio, cuya 
.importancia y urgencia, d a i a la finalidad' qué se le atribuye, no he 'de subrayar, esta'nd . dispuesto a desplegar la m á x i m a 
energía para conseguir el cumplimiento del servicio que se interesa dentro de los plazos seña l ados . ' v ' 

León,^28 de Junio de 1940. - . , , • 
: . - • ' , , . i - ' v . - E l Gobernador jc ivi l , * 

1 . Carlos P i t i l l a Turiño 

Liquidación de los presupuestos ordinarios de Ingresos del ejercicio de 1939, correspondiente al Ayuntamiento áe 

Presupuesto 
ordinario 

de ingresos 

3.000 

Au'mentos 
, en el 
ejercicio 

Total 

10 3.010 

• id) ' 
B a j a s 

en el 
ejercicio 

500 

Presupuesto 
definitivo, 

de ingresos 

2510 

Ingresos 
realizados 

durante-
el ejepcicio 

2.( 

Fendiaite de .cobro que pasa al ejercicio 
de 1910 como resultas 

Procedente del 
ejercicio de 

1939 

. 250 

ih) 
Procedente de 

ejercicios ante
riores a 1939 

, 260 

Liquidación del Presupuesto de Gastos del ejercicio de 1939 

Presupuesto 
ordinario 
de gastos 

3.000 

Aumentos 
en el 

# ejercicio 
Tota l 

3.000 

B a j a s 
. en el 
ejercicio 

.100-

Presupuesto 
definitivo 

de g a s t o s 

2.900 

Pagos 
verificados 

durante 
e l ejercicio 

2.100 

Pendiente de fago T|ue pasa ai ejercido 
de 1940; como resultas 

Procedente del 
ejercicio de 

1939 

300 

i Procedente de 
ejercicios ai.té-

1 riores a 1939 

500 

(a) Cantidad total del presupuesto de ingresos. - (b) Aumentos si se hubieran obtenido durante el año, sobre los ingre-
^Pr^suPuestados. —(c) Suma total del presupuesto de ingresos y aumentos . - (d) To ta l de las cantidades anuladas por i n -
wrables.—(e) Total del presupuesto, deduciendo l a cantidad por bajas en el e j é t e i c io . —(f) Suma tqtal de los ingresos 
tuzados en el ejercicio. — (g) C á n t i d a d e s pendientes de cobro del ejercicio de 1939.—(h) Cantidades pendientes de cobro 
tenores al ejercicio de 1.939. . 

• : 1 \ . C O M P R O B A C I O N 
3.000 +10 =t 3.010; 3 .01P-500 = 2.510: 2.000 + 500 + 250 

W Las mismas normas que l a l iquidación de los ingresos. 

turnen de la "Deuda municipal;, y de las existencias en Caja en 31 de 
Diciembre de 1939 

260 = 3.0t0 

( / ) • ' 

Deuda municipal 
en circulación en 
3Í de Dic iembre 

de 1939 

Existencias en las 
Cajas municipales 
en 31 de Diciembre 

de 1939 

t ^ j . ^n e l a c i ó n con la'Detrda municipal, se hace preciso insistir en que sólo ha de entendesse por tal , aquella que pro-
consi„ 0Peraciones da p rés tamo, excluyendo en a,bsoluto ^a l lamada re lac ión de acreedores. E s decir, que sólo debe rán 
Mer11,a':Se,.corao deuda, aquellas cantidades que, procedentes de operaciones de crédi to , aleude realmente el Municipio en 

Ltla indicada en 31 de Diciembre de 1939. 
Se 

^evi^.0»0??^11^ muv ^P60^!111611^ a los Sres, Secretarios e ' interventores el repaso detenido d( 'ltar el retrajo que la devolución del trabajo origina. 
la C i r cu l a r presente. 



rjoliierno m i l ie la orovíncia de Leín 

C I R C U L A R 
Siendo varios los Ayuntamientos y 

Juntas Administrativas que sin tener 
en cuenta el prestigio que reviste la 
condic ión de Oficial del Ejérci to 
anuncian plazas para su provis ión 
entre ellos, de subalternos o de em
pleos que por su naturaleza resultan 
depresivos para quienes merecen la 
cons iderac ión u n á n i m e por pertene
cer al Glorioso Ejército Nacional, 
l lamo la a tenc ión a lás mismas, ad
vi r t iéndoles que serán objeto de san
ción todas aquellas que infrijan esta 
Orden, debiendo proceder inmedia
tamente a la revisión de los anun* 
cios para la provis ión de Tas vacan
tes, las cuales antes de ser remitidas 
al Boletín Oficial del Estado o de la 
provine a, deberán hacerlo a este 
Gobierno c iv i l , al%objeto de que sé 
cumpla rigurosamente lo dispuesto 
en la Ley de 25 de Agosto de 1939, 
Orden complementaria de 30 de Oc
tubre del mismo año y Circular de 4 
del pasado mes de A b r i l . 

León, I o de. Ju l io de 1940. 
E l Gobernador c i v i l , 

Cárlos P in i l l a Tariño 

Estadística de entidades de Doblación 
'. ' y sus edificaciones 

A los Alcaldes y Secretarios de Ayíin-
. la míen lo 

C I R C U L A R 
E n el BOLETÍN OFICIAL correspon

diente al 29 de .Mayo ú l t imo, se i n -
* sertó una circular suscrita por el 

Sr. Jefe de Estadíst ica de la provin 
cia, en la que reclamaba el modelo 
n ú m e r o 3 de la Estadís t ica de enti
dades de poblac ión y sus edificacio
nes, que debió presentarse en la Sec
ción provincial de Estadíst ica, con 
arreglo a lo que dispone el a r t ícu lo 
22 de la Ins t rucc ión para llevar a 
efecto este servicio de 27 de Octubre 
ú l t imo, inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL" de 28 de Noviembre y conce
diendo un plazo de gracia de ocho 
d í a s p a r a c u n f p l i m e n t a r este servicio. 

Y como quiera qiie ha transcurri
do con exceso dicho plazo y urí buen 
n ú m e r o de Ayuntamientos no han 
remitido el mencionado servicio a lá 
Sección provincial de Estadíst ica, se 
advierte a los Ayuntamientos que 
figuran en la adjunta relación, que 
de persistir en su morosidad, no re
mitiendo el servicio reclamado, por 
duplicado, a la citada Oficina en el 
plazo de ocho días, me veré en la 
necesidad de nombrar Comisiona
dos plantones, que vayan a recogerlo 
a los Ayuntamientos con dietas y 
viáticos a costa de los respectivos 
Secretarios las que serán transferi
das a los Alcaldes, cuando por culpa 

o negligencia de estas Autoridades 
no se hubiera cumplimentado el ser
vicio. 

León 28 de Junio de 1940. 
E l Gobernador c iv i l , 
Carlos P in i l l a 7 uriño 

Relación que se cita 
Almanza, Armunia , Barjas, Ba

rrios de Salas (Los), Benavides, Bo
rrenes, Campo de la Lomba , Cana
lejas, Carucedo, Castrillo de la Va l -
duerna, Castrop'odame, Castrotierra, 
Cimanes de la Vega, Cimanes del 
Tejar, Cistierna, Crémenes, Cuádros , 
Gordaliza del Pino, Hospital de Or-
bigo. Laguna de Negrillos, Llamas 
de la Ribera, Magaz de Cepeda, Pa- j 
lacios de la Valduerna, Peranzanes, • 
Pozuelo del P á r a m o , Puente de Do-1 
mingo Plórez, Quintana y, Congos- i 
to. Regueras de Arr iba , Renedo de 
Valdetuéjar , Reyero, R o b l a (La), 
Roperuelos del P á r a m o , Saelices 
del Rio, San Adr ián del Valle , San 
Cristóbal de ja Potantera, San Este
ban de Valdueza, San Justo de la 
Vega, Santa Colomba de Curueño , 
Santa , Golotiiba de Somoza, Santa 
Elena de Jamuz, Santiagomillas, 
Sariegos, Toral ' de los Guzmanes, 
Toreno, Truchas, Valdefresno, V a l -
delugüeros, Valdépolo, Valencia de 
Don Juan, Valverde-Enrirjue, Vega 
de Almanza (La), Vegaquemada, 
Vi l labraz , Villadecanes, Villafer, V i -
llanueva de las Manzanas y V i l l a -
tur íe l . . 

OíDutatión M s i a i de León 
C E D U L A S P E R S O N A L E S 

C I R C U L A R 
Transcurrido con exceso el plazo 

concedido por esta Pres idénc ia para 
la revisión de los padrones de cédu
las del año actual, sin que los A y u n - i 
tamientos que al final se relacionan, | 
no hayan cumplido el servicio, se i 
previene que de no verificarlo'en el 
improrrogable plazo de quince días 
a contar desde la pub l i cac ión de la 
presente circular, se procederá a de-
signar comisionados plantones para 
que por cuenta de los Ayuntamien
tos, se hagan cargo de los citados 
documentos que no hayan sido en
viados, desatendiendo este requeri
miento, sin perjuicio de exigir la co-
r réspond ien te responsabilidad a las 
Corporaciones municipales de acuer
do con lo preceptuado en la Orden 
del Ministerio de la Gobernac ión de 
25 de Octubre del pasado a ñ o . -

Ayuntamientos que se citan 
Albares de la Ribera, Al i j a de los 

Melones, Almanza , Ardón, Arganza, 
Armunia , Astorga, Balboa, Barjas, 
Benavides, Benuza, Bercianos del 
Camino, Bercianos del P á r a m o , Ber-
langa del Bierzo, Boñar , Borrenes, 
Burónv Bustil lo del P á r a m o , Cabre
ros del Río, Calzada del Coto, Cam

po de la Lomba, Camponaraya C 
nalejas, Cármenes , Carrizo, C a r ' u í 
do, Castrillo de Cabrera, GástrófiaV 
bón, C a s t r o f u e r t e , Castropodame 
Castrotierra, Cea, Cebanico, Cimanes 
de la Vega, Cimanes del Tejar, Gis 
tierna. Congosto, Gorullón, ' Créme
nes, Cuadros, Cubillas de jos Oteros 
Chozas de Abajo, Encinedo, Fabero 
Folgoso de la Ribera, Fresno de la 
Vega, GaileguilLos de Campos, Ga-
prafe, Gradefes, Hospital de Orbiso 
Igüeña, Joara, Joar i l la de las Matas' 
L a Bañeza, L a Pola de Gordón, La 
Robla, Las O m a ñ a s , L a Vecilla' La 
Vega de Almanza, Los Barrios' de 
Luna , Los Barrios de Salas, Lucillo, 
Luyego, Magaz, Mansil la de las Mu-
las, Maraña , Matadeón de los Oteros, 
Mur ías dé Paredes, Noceda, Onzoni-
lla, Oseja de Sajambre, Pajares de 
los Oteros, Peranzanes, Ponferrada, 
Priaranza del Bierzo, Prioro, Puebla 
de' L i l l o , Puente Domingo Flótez, 
Quintana del Castillo, Quintana del 
Marco, Quintana y Congosto, Raba
nal del Camino Regueras de Arriba, 
Renedo de Valdetuéjar, Reyero, Ria-
ño . Riego de la Vegá, Rodiezmo, Ro
peruelos del P á r a m o , Sabero, Saha-
¿ ú n , Saelices del Río, San Adrián 
del Valle, Saucedo, San Cristóbal de 
la Polantera, San Esteban de Val
dueza, San Justo de la Vega, San Pe
dro Bercianos, Santa Colomba de 
Curueño , Santa Colomba de Somo
za, Santa Elena de Jamuz, Santa Ma
ría del Monte de Cea, Santa Marina 
del Rey, Santigomillas, Santovenia 
de la Valdoncina, Sariegos, Sobrado; 
Soto de la Vega, Tora l de los Guzma
nes, Toreno, Trabadelo, Truchas, 
Turc ia , Urdía les del Páramo, Valde
fresno, Valdelugueros, Valdépolo, 
Valderrueda, Valdeteja, Valdevim-
bre. Valencia de Don Juan, Valleci-
lio. Valle de Finolledo, Vegacervera, 
Ve^a de Infanzones, Vegamián, Ve
gaquemada, Villabrae, Villadecanes, 
Vi l lademor de la Vega, Villaíér, Vi -
llafranca del Bierzo, VillamegiC Vi
l la m o n t á n de la Valduerna, Villa-
moratiel, Vi l lanueva de las Manza
nas, 
biL 
l lazala. 

León, 27 de Junio de 1940.--fJ 
Presidente, Raimundo R. del Valle. 

noratiei, vmanueva ae jas maiu.« 
tas, Vi l l aqu í lambre , Villarejo de Or
tigo, Villasabariego, Villaturiel, vi-

REGIMIENTO M T E M A 1 H E K 0 31 
A N U N C I O 

Existiendo en este Regimiento gana
do mular que con arreglo a lo dispuea" 
por la Superioridad debe ser entrega^' 
a los labradores de ^esta provincia. 
concepto de pres tación, fruto por P , 
sión, a los que interesen recibir ga,n^, 
en las condiciones dictadas^or la a ^ 
Superioridad, pueden pasarse Por. ' 
oficinas de Mayor ía de este Regi?S 
donde se les informará en las cono 
Bes que tiene qne ser entregado. ^ 

L a s entregas se h a r á n por ri»u 
orden de solicitud. \ ^ 

E l Comandante M a y o r , P™*** 
G . Sarr ia . 
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Sección provincial de Esíadlsílca 
Rectificación del padrón de habitantes 

de 31 de Diciembre de 1939 
Habiendo examinado y dado mi 

conformidad a las rectificaciones' 
del p a d r ó n municipal , de varios 
Ayuntamientos, d e j i l de Diciembre 
de 1939, se pone en conocimiento de 
los respectivos señores Alcaldes, 
para que envíen un comisionado, 
con oficio de presentac ión, encarga
do de recoger la d o c u m e n t a c i ó n 
presentada,' de la propiedad de 
aquél los . 

Las horas de verificar la recocida 
son dé nueVe de la m a ñ a n a a dos de 
la tarde, durante los días hábi les , en 
la^casa oficina de esta Jefatura, plaza 
de San Isidoro 4, entresuelo, izqda. 

Los Ayuntamientos que deseen 
recibir la documen tac ión certificada 
d e b e r á n remitirme sellos de correos 
por valor de cuarenta cént imos , para 
depositar el oportuno paquete, en 
esta Admin i s t r ac ión p r iñc ipa l de 
Correos, a su nombre. . 

Si en #1 plazo de quince d ías no 
se hubiere recogido la documenta
ción por los Comisionados munic i 
pales o enviado certificada, será 
remitida por. el correo oficial , sin 
certificar) cuyo envío se a n u n c i a r á a 
los Alcaldes por, el BOLETÍN OFICIAL, 

León, 28 de Junío-de 1940. — E l Jefe 
de Estadíst ica, José Lemes. 

^ Relación que se cita 
Boñar , Borrenes, Castrillo de Ca

brera, Cea, Corul lón, Matadéón de 
los Oteros, Regueras de Arr iba , Re
yero,. Sañ Justo de la Vega, Sariegos, 
Tora l de los Guzmanes, Torenp, V a l -
delugueros, • Valdepolo, Valdeteja, 
Vega de Infanzones, Villaquilambre.. 

DeieiatiÉ É Múmii É la 
proviiiEia de León 

P A G O D E H A B E R E S 
Se pone en conocimieuto de las 

clases activas y pasivas y de sus 
habilitados que el pago dé los habe
res del mes de Junio, se efectuará 
en los días y horas siguientes: 

C L A S E S A C T I V A S 
Día 1.° de Ju l io y sucesivos, de dfez 

a doce dé la m a ñ a n a . 
. G L A 3 E S P A S I V A S 

Día 1 de Jul io . —Montepíos civiles. 
Día 2 de ídem. — Retirados en ge

neral. 
Día 3 de ídem,—Montep ío mil i tar . 

Remunerator ias» Excedentes, y Pa
trimonio. 

Día 4 de ídem.—Jubi lados en ge*-
neral. . 

Día 5 de ídem.—Los no presenta
dos. 

E l pago se efectuará de diez a doce 
y sólo se a b o n a r á cada día, las nó
minas seña ladas . 

León, 28 de Junio de 1940.-E1 De
legado de Hacienda,- P. S. ,-Manuel 
Osset. 

SeccíM AiroHOMita de León 
lunfa provincial harino-panafiera 
A partir de la publ icapión del pre

sente anuncio se supenderá la fabri
cac ión de harina integral de trigo, 
debiendo obtenerse una extracción 
harinera del noventa por.ciento de 
dicho grano hasta nueva orden. 

Para la molienda del maíz y cen
teno, y para el porcentaje de mezclas 
de haripas, sé c o n t i n u a r á como has
ta aquí . 

Las actuales existencias en poder 
de fabricantes, almacenistas p pana
deros, p o d r á n ser cernidas para^ise-
p a r a í un ocho por ciento dé salva
dos de la harina de trigo, O en otro 
caso, deberán l iquidar sus existen
cias dentro de la presente quincena. 

Para la harina integral y sus mez
clas c o n t i n u a r á n rigiendo los pre
cios vigentes, aumentados en seis 
pesetas el quintal métr ico. 

E n los partidos ju^iciaies de Mu 
rias de Paredes y Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda, León 
y sus alrededores: 
Piezas de 0,450 kgrs. 

» 

capital 

0,900 
» 1,350 
» 1,800 ' 
» 2,700 

Todo lo cual 
para general conpcimiento y 
plimiento. 

León, 1 dé Ju l io de 1940.— E l 
Ingeniero-Presidente, üzquiza. 

se 

m pts. 
0,80 » 
1,20 » 
1,55.» 
2,35 » 

hace público 
cum-

VJENTA3 D E S U L F A T O D E COBRE 
Desde el mismo día en que se pul 

blique este anuncio 'no podrá Ven
derse sulfato de cobremáNsque a agri
cultores que lo necesiten para trata
miento de sus v iñedos y estén pro
vistos de vale autorizado por la De
legación • Sindical local correspon
diente;. 

Las Delegaciones Sindicales loca-
Para las harinas del nuevo prqdu- ies au to r i za rán dichos vales a cuan-' 

cido, se ap l icará el precio ún ico de j tos agricultores lo soliciten, una vez 
ochenta y cinco pesetas con setenta qUe jes conste su necesidad, a razón 
y cinco cén t imos para cien kilos i á e un m á x i m o de 7 kilogramos por 
(85,75 pesetas el quintal métr ico) , en i; hec tá rea de v iñedo que cultiven, 
fábrica y sin envase. | Mensualmente d a r á n cuenta a la 

E l precio del sa lvadó será de cua- Sección Agronómicá del número de 
renta y cinco pesetas por cien kilos Ua ies y cant dades de sulfato de co-
f45,00 pesetas el Q. rm), en fábrica y | bre cuya entrega hayan autorizado, 
sin envase,, pubiendo aumentarse E l precio de .venta del sulfato de 
dos pesetas para los salvados remo-l Cobre, cua lqu ie ra /qüe sea su proce-
hdOs obtenidos en fábricas matncu- (ieilcia5 ser^ ei de dos pesetas por 
ladas al efecto en Hacienda. ¡ k i lo en las partidas inferiores a diéz 

E l rég imen de compra-venta de | Hlos , cualquiera que sea la plaza de 
harina c o n t i n u a r á como en fines de ¡ venta. para ias partidas de mayor 
Junio, pubiendo los fabricantes y al- peso, el precio será de 1,50 pesetas 
ñiacenis tas entregar el 40 por 100 se- k i lo . 
manal de las cantidades consignadas 
en las fichas de cupo de los panaderos. 

Los precios serán los siguientes: 
E n los partidos judiciales de Sa-

h a g ú n y Valencia de D o n . Juan, 
excepto en los Ayuntamientos de A l -
manza y Vega de Aimanza, reg i rán 
los precios que siguen: 
Piezas de 0,450 kgrs. 

. » 0,900 
1,350 
1,800 
2,700 

0,40 pts. 
0,75 » 
1,15 • » 
1,50 » 
2,20 » 

E n los partidos judiciales de León, 
excepto la capital, Astorga, L a Bañe-
za y Ayuntamiento de Pola de Cor
dón , Almanza y Vega de Almanza . 
Piezas de 0,450 

0,900 » 

» 
» 

E n 

kgrs. 
» 
» 1,350 

1,800 
2,700 

los partidos 
» 

0,40 pts. 
0,75 » 
1,15 » 
1,50 » 
2,20 » 

judiciales de 

Los almacenistas y detallistas no 
p o d r á n destinar ,el sulfato de cobre-
m á s que a la venta en cris'tal, sin 
mezcla alguna. 

Las ventas las réa l izaráp siempre 
con cargo a las partidas que tengan 
a menoi1 coste, y mensualmente en
v ia rán a esta Sección Agronómica^ 
los vales servidos con relación por 
duplicado a cuyo pie se anotarán 
las existencias disponibles para el 
mes siguiente. Asimismo enviarán 
ú n estado correspondiente a cada 
clase de sulfato de cobre con que 
hayan operado en que, bajo jura
mento, se declaren: 

1.° Procedeneña. 2.° Precio sobre' 
vagón. 3.° Portes de ferrocarril entre 

| estaciones ferrocarril origen y desti-
| no. 4.° Existencias en kilos al co-
¡ menzar el mes. 5.° Entrada durante 
| el mes. 6.°' Salidas durante el mes. 
i 7.° Existencias al finalizar el mes. 

Con dichas declaraciones juradas, 
Ponferrada, Vil lafranca del Bie^zo,1 ^ Jefatura . i da rá las diferen-
Riano y L a Veci l la , excepto el mu- • 0 ^ ^ ^ ^ nne los y JLa vecina, except 
nicipio de Vega de Espinareda, y el 
de Pola de Cordón. 
Piezas de 

» 

0,450 
0,900' 
1,350 
1.800 
2,700 

kgrs. 
» 

0,40 pts. 
0,75 •>> 
1,15 » 
1,50 » 
2,25 » 

cías de precios que proceda, que lo 
vendedores interesados abonaran 
conforme se les c o m u n i c a r á en su 
caso,* r 

León, 28 de Junio de 1940.-E1 In
geniero Jefe, Uzquiza. 

Imprenta de la Diputación 


